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III. Administración Local

OTRAS ENTIDADES LOCALES

MANCOMUNIDAD VALLE DEL TERA

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que han sido debidamente informa-
das, se exponen al público las Cuentas Generales correspondientes a los ejerci-
cios 2019 - 2020 - 2021 y 2022, durante el plazo de quince días, durante los cua-
les quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes.

A su vez, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electró-
nica de esta entidad dirección.

https://mancovalledeltera.sedelectronica.es

Micereces de Tera, 13 de marzo de 2024.-El Presidente.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
KF

JS
3E

3M
C

LC
Q

6K
PJ

ZK
G

L5
F2

S 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Excma. Diputación Provincial de Zamora
	2024-03-14T13:58:00+0100
	Zamora
	SELLO DE ÓRGANO - DIPUTACIÓN DE ZAMORA
	Lo acepto




